
Hospital de Chulucanas 
Más allá de su construcción, se necesita asegurar su mantenimiento a 

través de una Asociación Público-Privada (APP)

2018
julio 2020

setiembre

2017
1991

Se inauguró la 
primera sede del 
Hospital de 
Chulucanas . 1

La ocurrencia del 
Fenómeno de El 
Niño afectó 
seriamente la 
infraestructura 
(daños en 
instalaciones 
eléctricas, 
mobiliario, 
equipos, sistema 
de desagüe, 
estructuras y 
elementos 
arquitectónicos).2  

Se aprobó el 
registro de la 
Intervención de 
Reconstrucción 
mediante 
Inversiones (IRI), 
para el 
restablecimiento 
de los servicios e 
infraestructura del 
Hospital de 
Chulucanas 
afectados por el 
desastre 2 3

Se cambió la 
Unidad Ejecutora 
de Inversiones 
responsable de la 
intervención, con 
el reemplazo del 
Programa 
Nacional de 
Inversiones en 
Salud (PRONIS) 
por la Autoridad 
para la 
Reconstrucción 
con Cambios 
(ARCC)  4

2023
julio

diciembre

junio
2023

octubre

2023
2020

Se suscribió el 
contrato NEC 
para la ejecución 
del nuevo 
hospital, en el 
marco del 
acuerdo 
Gobierno a 
Gobierno que 
suscribieron la 
ARCC y el Reino 
Unido. 3

Inició 
actividades el 
nuevo 
nosocomio, 
ubicado a un 
costado del 
antiguo. 1

Se inició la 
demolición del 
antiguo 
nosocomio. 1 

Se autorizó la 
transferencia de 
5.5 millones de 
soles a favor del 
Gobierno 
Regional de Piura 
para financiar la 
operación y 
mantenimiento 
del 
establecimiento 
de salud II-1 
Hospital 
Chulucanas en el 
año 2023. 5

¿El financiamiento de los siguientes años?

Alternativamente a la asignación de partidas 
del presupuesto público, puede emplearse la 

modalidad de Asociación Público-Privada 
(APP), según lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo 1563, que permite la misma en la 
operación y mantenimiento de la 

infraestructura social desarrollada en el 
marco de la Reconstrucción con Cambios.

El costo de 
inversión 
actualizado del 
Hospital de 
Chulucanas 
asciende a S/ 328 
millones 6. Es 
importante cuidar la 
inversión en esta 
infraestructura, 
construida con los 
mejores estándares3 

y que permite 
atender a 334 mil 
habitantes 5. Por ello, 
debe garantizarse el 
mantenimiento de la 
infraestructura y 
equipamiento no 
solo para este año. 

1. Autoridad para la Reconstrucción con Cambios  https://bit.ly/45qIyJD
2. Formato Único de Reconstrucción. Código único: 2321591 https://bit.ly/46Qbb42
3. Contraloría General de la República. Informe de hito de control L N° 11540-2023-CG/MPROY-SCC https://bit.ly/3QdxU4C
4. Actualización del Formato único de reconstrucción. Código único: 2321591 https://bit.ly/3trYKgp
5. MEF. Nota de prensa del 09.10.2023 https://bit.ly/3QhMLv8
6. Sistema de Seguimiento de Inversiones. Código único: 2321591 https://bit.ly/3ZWrMAX
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